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SECRETARIA. Montería, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre la liquidación del crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, 
hasta el 19-agosto-2022. Sírvase Proveer. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  PERFECTA JOSEFA GALVÁN ROMANO -CC.26.171.577 

DEMANDADOS -EDWIN CARLOS VIDAL SIERRA -CC. 78.704.119 
-JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165 
-WALTER JEAN BORJA LLOREDA -CC.10.766.226 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00047 00 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Se encuentra a Despacho el presente proceso, para proveer respecto a la liquidación 
del crédito allegada por el apoderado de la ejecutante; de la cual surtió traslado 
conforme a la Ley 2213 de 2022. Ver imágenes. 
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Visto lo anterior, es preciso indicar que, mediante memorial allegado en fecha 06-julio-
2022, el apoderado de la ejecutante informó que la obligación fue abonada en la suma 
de $100.000.000, quedando una obligación pendiente por pagar, por la suma de 
$51.000.000; lo que significa que el abono fue a capital, quedando un saldo de capital 
de $51.000.000. Ver imagen. 
 

 
 
Así las cosas, procede el Despacho a revisar la liquidación del crédito allegada, así: 
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Así tenemos, que la liquidación de los intereses moratorios hasta el día 21-06-2022 
respecto al capital de $151.000.000, arrojó la suma de $15.139.384. 
 
Luego de restar a capital la suma abonada ($100.000.000), los intereses moratorios, a 
partir del día 22-06-2022, se liquidan sobre el capital restante ($51.000.000), arrojando 
la suma de $2.651.867. hasta el día 19-08-2022. 

 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 
  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
 
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante a fecha 19-agosto-2022, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   
 

FECHA / DESDE-
HASTA 

CAPITAL ABONO INTERES MORA TOTAL CREDITO AL 
19-08-2022 

 $151.000.000    

15-02-22 al 21-06-22   $15.139.384  
 

21-06-22  - $100.000.000   

 $51.000.000    

22-06-22 al 19-08-22   $  2.651.867  

TOTALES $51.000.000  $17.791.251 $68.791.251 

 
 
SON: SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTO CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 

Sbm. 
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